
                 
 

Acta Comisión Aseguramiento de la Calidad (31/10/2022) 
Por la presente, se convoca reunión presencial de la Comisión de Aseguramiento Interno 
de la Calidad de la Facultad de Medicina, el próximo 31 de octubre de 2022, a las 9:30 h     
en la Sala de Juntas del Edificio Laib/Departamental. 

Asistentes: Pilar Almela Rojo, Marcelino Avilés Trigueros, María Pilar Escolar Reina, José 
Carlos García-Borrón Martínez, Juan José Gascón Cánovas, Francisco José Gómez 
García, Antonio Gómez Sánchez, María Ángeles Hernández Galera, Mariano Martínez 
González, Jacinto Javier Martínez Payá, María Matilde Moreno Cascales, Juana María 
Ortiz Sánchez, Virginia Pérez Fernández, Raquel María Pina Ballesta, Carmen Robles 
Moreno. 

Excusan su asistencia: Joaquina Montilla Herrador, Luis Miguel Pastor García, Vanessa 
Roldán Schilling. 

Orden del día: 

1.- Informe de la Decana y Vicedecana de Calidad (presentación). 

Da comienzo la Vicedecana de Calidad comentando las no conformidades menores que 
hemos obtenido en el proceso de certificación del AUDIT (obtenido con fecha 29/07/22) 
y cómo va el proceso de subsanación que se va a llevar a cabo a lo largo del curso. La 
mayoría de las no conformidades tienen relación directa con la estructura de los procesos 
y ya se han solicitado a la unidad para la calidad. La primera no conformidad nos toca 
directamente, ya que afecta a la política y objetivos del centro, necesitamos incluir 
objetivos específicos y cuantificables. 

Nos han comunicado que ya disponemos de la ansiada acreditación institucional (fecha 
5/10/22). La nueva técnico de calidad nos informa de sus repercusiones; son varias, pero 
la más inmediata es que durante los próximos 6 años no es necesario la acreditación de 
nuestros títulos, lo que supone un ahorro considerable de trabajo. 

La Decana nos comenta la futura convocatoria de un sello de calidad Regional. El 
proceso aún no ha dado comienzo y será un sello inferior al AUDIT que ya tenemos. 

También nos informa que el Grado de Medicina ha expresado su interés en participar en 
la nueva convocatoria de sellos internacionales de Medicina. Ya se ha enviado la solicitud 
de inscripción en el proceso para su aprobación por ANECA. 

2.- Bienvenida a 2 nuevos representantes de los estudiantes, Raquel Pina y Antonio 
Gómez. Bienvenida a una nueva representante de la Unidad para la Calidad Mª Ángeles 
Hernández.  
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Da comienzo la sesión con la bienvenida a Mª Ángeles, la nueva representante de la 
Unidad para la Calidad, que sustituye a Roberto, al que agradecemos enormemente la 
labor desempeñada estos años y su inestimable ayuda en todo el proceso de certificación 
AUDIT. 

También damos la bienvenida a los 2 nuevos representantes de los estudiantes. 

3.-Informes de las Comisiones Académicas de los Títulos del Centro.  

A.- PERFILES DE INGRESO, CAPTACIÓN, SELECCIÓN Y ADMISIÓN DE 
ESTUDIANTES (PC03).  

Analizar plan de captación curso 22-23, planificar en del curso 23-24.  

Perfiles de ingreso y captación curso 21-22 (análisis en la CAC pendiente del 
curso pasado) PC03 (21-22). 

Tanto para el curso 21-22 como para el curso 22-23, los grados de la Facultad 
han participado en el programa de captación de alumnado de la Universidad, 
participando en charlas para los estudiantes de Bachillerato. Con la alta demanda que 
tienen todos los grados, no precisan de planes de captación propios. Y para el 23-24 
seguirán participando en estas charlas. 

El Grado de Medicina comenta que el perfil de ingreso del 21-22 ya está tratado 
en su respectiva CA (se adjunta al proceso) y no hay cambios sustanciales respecto a 
otros años. 

El Grado de Fisioterapia también ha analizado el perfil de ingreso del 21-22 en su 
respectiva CA (se adjunta al proceso). En él, destacan que Fisioterapia es en muchos 
casos segunda opción de Medicina y repercute en el porcentaje de abandono. 

El Grado de Farmacia también comenta en el análisis de su perfil de ingreso el 
problema de la tasa de abandono, que se sitúa entre el 10-15%, ya que los alumnos si 
pueden se van a Medicina u Odontología. El Coordinador del Máster de Optometría 
apunta que el problema reside en el Distrito único de la EBAU. 

El Grado de Odontología aporta el acta de su CA del 7/4/22 donde se refleja su 
análisis del perfil de ingreso del 21-22 y hacen hincapié en la nota de corte. 

El Máster de Anatomía no dispone de un plan de captación oficial para el 22-23, 
aunque los egresados del máster, que son los residentes mayores de los futuros 
estudiantes del máster, ejercen de publicistas. Sobre el análisis del 21-22, se ofertaron 
30 plazas y se obtuvieron 16 prescripciones y finalmente se matricularon 12 alumnos. 
Este curso 22-23 han descendido las matriculaciones y ya se están planteando un plan 
de captación para el curso 23-24. La coordinadora comenta la posible pérdida del 
alumnado por la oferta de másteres online. 
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El Prof. García-Borrón comenta que tal vez los másteres no deberían ser 

evaluados con los mismos procesos que el resto de facultades, ya que la Facultad de 
Medicina no funciona como el resto. La técnico de la unidad de Calidad nos recuerda a 
todos que en la actualidad los másteres están sometidos a la misma normativa en todas 
las facultades y que siempre es posible no ofertar un máster si no se está de acuerdo. 

La coordinadora del Máster de Hematología excusa su asistencia, pero envía un 
informe (se adjunta al proceso) con los puntos que se tratan en esta comisión, incluido 
este. 

Máster de Gestión de la Calidad: Aprovecha para comentar que tiene problemas 
con la ubicación de 2 personas que no están adscritas a ningún departamento y siguen 
en Espinardo porque en el Departamental no tienen sitio. Solicita incluirlo en el plan de 
mejoras del centro. 

Respecto al 21-22, el anterior máster, actualmente en extinción, sí que tenía plan 
de captación con charlas a los alumnos de 4º curso de Fisioterapia y se enviaba 
publicidad a los colegios oficiales. Para este curso no lo han hecho y se han cubierto 
todas las plazas. Disponen el análisis del perfil de ingreso del 21-22 en su acta de CA. 

Máster de Fisioterapia Neurológica: En su acta del 4/7/22 recogen el plan de 
captación del curso 22-23 y están en proceso de revisión para el curso 23-24. Publicitan 
este máster entre los alumnos de 4º de Fisioterapia. En el acta del 4/5/22 analizan el 
perfil de ingreso del 21-22. Ofertan 30 plazas y se cubre el 63% que llega a segunda fase 
de preinscripción. Tienen aumento de alumnos extranjeros y la nota media de acceso es 
elevada. 

Máster de Bioética: Excusa su asistencia, pero presenta el acta de su CA donde 
se analizan estos datos. 

Máster de Optometría: Se adhieren al plan de captación de la UM. Y tiene una 
nota de corte alta. De 10 plazas ofertadas se cubren 8-9. 

B.-Plan anual de orientación o PAT (PC04). 

Análisis de los planes para el curso 22-23 por parte de cada grado y máster en 
sus CA. 

El PAT por parte de los grados se aprueba en Junta de Facultad antes de final de 
curso y se encarga de su elaboración el Vicedecano de Estudiantes. La técnico de 
calidad nos informa que el Plan de Orientación y el PAT son 2 cosas distintas y debemos 
integrar el PAT como un apartado del Plan de Orientación. Se va a notificar al Vicedecano 
para que haga las modificaciones oportunas. 

F
irm

an
te

: M
A

R
IA

 D
E

L 
P

IL
A

R
 A

LM
E

LA
 R

O
JO

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 1

4/
02

/2
02

3 
16

:0
7:

00
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 F

N
M

T
 U

su
ar

io
s,

O
U

=
C

er
es

,O
=

F
N

M
T

-R
C

M
,C

=
E

S
;

Código seguro de verificación: RUxFMo5M-89UaLiUg-oamfpvGx-WESt6qxD COPIA ELECTRÓNICA - Página 3 de 5

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMo5M89UaLiUgoamfpvGxWESt6qxD


                 
Se informa de la creación de una Comisión para la Diversidad, que coordina el 

Vicedecano de Estudiantes. Esta ya se publicita en la página web de la Facultad para 
darle visibilidad. 

Los másteres tienen PAT propios y planes de orientación. 

C.- Plan de recogida de opiniones curso 22-23(PA03). 

Informe de las CA con el diseño de plan de recogida de opiniones para este curso 
(seguramente estarán en alguna CA del curso pasado), pero aún no las hemos visto 
aquí. Queda pendiente el plan de recogida de curso 21-22 para todos los máster excepto 
Hematología, y el análisis de resultados para todos los grados y máster.  

Este punto está pendiente para algún grado y máster. 

El Grado en Odontología tiene analizadas las encuestas del curso 21-22, donde 
han recogido el sentir mayoritario de los profesores de Practicum, que solicitan que en 
las encuestas se les tenga en cuenta. 

El Máster de Gestión de Calidad, en su análisis del 21-22, destaca que ha 
aumentado la tasa de respuesta y que la valoración es buena. 

Máster de Fisioterapia Neurológica: Durante el curso 21-22 han pasado encuestas 
y sus resultados lo han incorporado a un plan de mejoras.  

D.- PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS-EVALUACIÓN DEL 
APRENDIZAJE (PC01). 

 Actas de aprobación de las guías docentes del Centro (Junta de Centro). 
 Actas de las CA donde se recojan las conclusiones de la coordinación entre 
materias, asignaturas o equivalentes y la publicación de las guías docentes. 
 
Todo lo relativo a este proceso para el curso 22-23 se ha aprobado en Junta de Facultad 
antes del inicio de este (adjuntar acta de junta al proceso). 

E.- CICLO DE VIDA DE LAS TITULACIONES (PE02). 

Durante el curso 22-23 se reanuda el proceso de modificación del Plan de 
Estudios del Grado de Medicina. 

F.- ESTABLECIMIENTO, REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA POLÍTICA Y 
LOS OBJETIVOS DE LA CALIDAD (PE01). 

Inicio del proceso de revisión de la Política y Objetivos de la Facultad para incluir 
las propuestas y oportunidades de mejora de la Auditoria de ANECA. F
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Se informa en esta comisión del inicio del proceso de revisión de la política y 

objetivos de calidad de la Facultad. 

G.- Análisis o informe a la comisión de posibles sugerencias, quejas, 
reclamaciones o felicitaciones (SQRF). Si ya las hay del curso 22-23 (PA04). 

Queda pendiente el análisis del curso 21-22 para otra reunión. 

Nos planteamos la necesidad de elaborar un documento de cómo tramitar las 
quejas, que incorpore las 2 vías disponibles buzón de sugerencias y el informe de los 
alumnos. 

No da tiempo y queda pendiente para más adelante. 

 H.- REVISIÓN DE LA ACTUALIDAD y el contenido de la información pública. 
Página web (PC09). 
 
 La página web está en continua revisión y actualización. El Vicedecano de 
Odontología pide que los másteres propios aparezcan enlazados en la WEB. Vamos a 
trasladar esta petición a la persona que lo gestiona. 

4.-Acciones de mejora del Centro.  

5.-Ruegos y preguntas. 

No hay. 
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